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CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  
Restrepo, Valle del Cauca. Trece (13) de julio de 2020. 

A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 
proveer.RAD.2016-00207-00 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 
 
 

JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL  

RESTREPO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 222 

 
Fecha: trece (13) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: VERBAL ESPECIAL ley 1561/12 

Demandante: MYRIAM CASTAÑO ECHEVERRY 

Demandado: ABEL ANTONIO CASTAÑO ROZO 

Radicado: 76-606-40-89-001-2016-00207-00. 

 

Mediante la Ley 1564 de 2012 el Legislador Patrio estableció el Artículo 317 del 
Código General del Proceso a través de la figura jurídica denominada 
DESISTIMIENTO TÀCITO, el cual opera cuando el juicio se encuentra pendiente 

de una actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, para lo cual inicialmente se ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes, una vez notificado el auto respectivo por estado.  
 
En el presente sub lite se tiene que el acto para el impulso respectivo del mismo, 

proviene de la parte ejecutante con el objeto de apersonarse en este proceso toda 
vez que dentro de audiencia de inspección judicial del 01 de octubre de 2019 se 
requirió a la señora Myriam Castaño para que a través de su apoderado aportara 

identificación completa, con lugar de ubicación y demás generales de ley de las 
personas enunciadas como hijos del demandado a efectos de integrarlos al 

contradictorio, no obstante a la fecha del presente provisto aunque se allego 
memorial del 24 de febrero de 2020, el mismo carece de la identificación completa 
de los Hijos del demandado y de las direcciones físicas o electrónicas. 

. 
Por todo lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, 
 

D I S P O N E: 
 

1. ORDENAR que la parte ejecutante dentro del plazo de treinta (30) días proceda 

a adelantar las gestiones tendientes al impulso necesario para cumplir con lo 
requerido por este Despacho en auto interlocutorio 667 de 1 de octubre de 2019. 
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2. Vencido el anterior plazo sin que la parte demandante haya realizado el acto 

ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
 

 
LINA MARCELA RESTREPO OSPINA 

 
 

kt 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
- RESTREPO VALLE DEL CAUCA 

ESTADO CIVIL No. 

El auto anterior se notifica HOY 

 

 

EL SECRETARIO 
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